
 

 

Departamento de Boyacá 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIVATA 

NIT 800.014.989-1 

 
MACROPROCESO:  MISIONALES 

 

Código 
 

AJ-F-DE-02 
Subproceso: 

CONTRATACIÓN 
 
 

Página 1 de 
15 

 

Versión 01  
Formato 

MINIMA CUANTIA 
Vigencia desde 

Dec. 054 de Agosto 23 de 
2016 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHIVATÁ 
 3213652711                Calle 4 No 3-36                Código Postal 150240 

alcaldia@chivata-boyaca.gov.co                   www.chivata-boyaca.gov.co 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS AL PROCESO CONTRACTUAL  
 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: MÍNIMA CUANTÍA 
 
Se presenta el siguiente Estudio de Conveniencia y Oportunidad requerido conforme al artículo 25, Numeral 7º y 12º de la 
ley 80 de 1993, el Artículo 3 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, Modificada por el 
Art. 2 del Decreto 1860 de 2021, para adelantar el proceso de selección, y la posible celebración del contrato cuyas 
especificaciones a continuación se relacionan:   
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 

FECHA DE EMISIÓN DEL 
ESTUDIO: 

24 de noviembre de 2025 

DEPENDENCIA QUE ELABORA EL 
ESTUDIO: 

Secretaría de Gobierno y Gestión Contractual 

MODALIDAD DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA 

OBJETO: 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS REQUERIDOS POR EL INPEC, EN EL 
MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 
N° 000004 DE 2025, PARA AUNAR ESFUERZOS QUE PERMITAN 
GARANTIZAR EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA PENITENCIERIO Y 
CARCELARIO PARA EL ESTABLECIMIENTO CÁRCEL Y PENITENCIARIA 
DE MEDIA SEGURIDAD DE TUNJA- CPMSTUN-, EN CUMPLIMIENTO DE 
LOS ARTICULOS 17, 19 Y 87 DE LA LEY 65 DE 1993 

VALOR ESTIMADO DEL 
CONTRATO 

TRES MILLONES, NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL, 
OCHOCIENTOS DOS PESOS MLCTE ($3.986.802,00) 

PLAZO: Cinco (05) días calendario 

CÓDIGO BPIM 202500000009004 

 

1. CONVENIENCIA Y NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER - (Numeral 1 Articulo 
2.2.1.2.1.5.1 del DECRETO 1082 DEL 2015) 

 
El numeral 7º del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en armonía con el artículo 8º de la Ley 1150 de 2007, reglamentados 
por el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, establecen que los estudios y documentos previos son el soporte 
para adelantar la gestión contractual, precisando la conveniencia del objeto a contratar, debiendo ser publicados, para 
suministrar al público en general la información que deberá ser veraz, responsable, ecuánime, suficiente y oportuna. 
 
Conforme lo establecido en el artículo 2° de la Constitución Política de Colombia son fines esenciales del Estado servir a 
la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios derechos y deberes 
consagrados en la Constitución Política de Colombia y las autoridades de la Republica están instituidas para proteger a 
las personas residentes en Colombia en su honra, vida y bienes. 
 
El Artículo 311 ibídem, establece que al Municipio le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, 
construir las obras que demande el progreso social y cumplir las demás funciones que le asigne la constitución y las leyes. 
A su vez, el Artículo 315, consagra como atribuciones del alcance dirigir la acción administrativa del municipio. 
 
La Ley 1551 de 2012, los Municipios gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los límites de la 
constitución y la ley y tienen entre otros los derechos a ejercer las competencias que le corresponda conforme a la 
constitución y a la ley y administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 
 
El artículo 315 de la constitución política de Colombia establece en el numeral 3, que es función del Alcalde: "Dirigir la 
acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo..." 
 
El Artículo 23 de la Ley 80 de 1993, declara que las actuaciones de quienes intervengan en la contratación estatal se 
desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia, economía y responsabilidad y de conformidad con los 
postulados que rigen la función administrativa. 
 
El Municipio de Chivatá, como Entidad Territorial del Estado genera diversas actuaciones administrativas que contribuyen 
a los fines esenciales del Estado, los cuales se encuentran señalados en el artículo 2º de la Constitución Política, que 
textualmente señala: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar 
la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
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independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo 
(…)”. 
 
En cumplimiento de lo anterior el Municipio de Chivatá, acorde con las disposiciones Constitucionales y Legales vigentes 
y con el objeto de satisfacer necesidades de interés general, ha elaborado el presente estudio previo de oportunidad y 
conveniencia integrado por los acápites que a continuación se exponen, esperando de esta manera identificar la necesidad 
que motiva la suscripción de un contrato estatal, y en consecuencia, determinar los elementos necesarios para desarrollar 
el procedimiento de escogencia del contratista que colaborará con la administración en la consecución de sus fines.  
 
Que según el artículo 10 de la Ley 4 de 1991 establece que el alcalde como Jefe de Policía en el Municipio, es el 
responsable de la preservación de la seguridad ciudadana y del orden público, con arreglo a la citada norma, la Ley 715 
de 1991 en su artículo 76, numeral 16.2 consagra que una de las competencias del Municipio, es la de preservar el orden 
público en su jurisdicción, atendiendo las políticas que establezca el Presidente de la República.  
 
Que el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, creado por el Decreto 2160 del 30 de diciembre de 1992, es 
un Establecimiento Público del orden nacional, adscrito al Ministerio de Justicia y del Derecho, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio.  
 
Que el artículo 19 de la ley 65 de 1993, establece: "(...) RECIBO DE PRESOS DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES. 
Los departamentos o municipios que carezcan de sus respectivas cárceles, podrán contratar con el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario, el recibo de sus presos mediante el acuerdo que se consagrará en las cláusulas contractuales, 
conviniendo el reconocimiento que los departamentos o municipios hagan del pago de los siguientes servicios y 
remuneraciones: a) Fijación de sobresueldos a los empleados del respectivo establecimiento de reclusión; b) Dotación de 
los elementos y recursos necesarios para los internos incorporados a las cárceles nacionales; c) Provisión de alimentación 
en una cuantía no menor de la señalada por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para sus internos. d) 
Reparación, adaptación y mantenimiento de los edificios y de sus servicios, si son de propiedad de los departamentos o 
municipios. (...)"  
 
Que el artículo 87 de la Ley 65 de 1993, regula los Actos de Gestión: "(...) El director de cada establecimiento de reclusión, 
previa delegación del Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, podrá celebrar convenios o 
contratos con personas de derecho público o privado con o sin ánimo de lucro, con el fin exclusivo de garantizar el trabajo, 
la educación y la recreación, así como el mantenimiento y funcionamiento del centro de reclusión (...)”  
 
Que dentro de los fines de la contratación estatal señalados en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 se encuentra: "(...) las 
entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines 
(...)"  
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 
de 2012, los alcaldes ejercerán funciones que les asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que 
fueran delegadas por el Presidente de la República o gobernador respectivo. Además de las funciones anteriores, los 
alcaldes tendrán las siguientes: "... D) En relación con la Administración Municipal: 5. Ordenar los gastos y celebrar los 
contratos y convenios municipales de acuerdo con el plan de desarrollo económico, social y con el presupuesto, 
observando las normas jurídicas aplicables (...) observando las normas jurídicas aplicables (...)".  
 
Que el artículo 6° de la Ley 489 de 1998, indica "En virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades 
administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y 
cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus 
funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades 
titulares.".  
 
Que en concordancia con la Ley 715 de 2001, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y 
competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros, en su artículo 
76: "(...) Competencias del municipio en otros sectores. Además de las establecidas en la Constitución y en otras 
disposiciones, corresponde a los Municipio, directa o indirectamente, con recursos propios, del Sistema General de 
Participaciones y otros recursos, promover, financiar o cofinanciar proyectos de interés municipal y en especial ejercer las 
siguientes competencias: … “76.6. En materia de centros de reclusión los municipios en coordinación con el Instituto 
nacional Penitenciario y Carcelario lNPEC — Podrán apoyar la creación, fusión o supresión, dirección, organización, 
administración, sostenimiento y vigilancia de las cárceles para las personas detenidas preventivamente y condenadas por 
contravenciones que implique privación de la libertad (...)' 2. Que la Corte Constitucional en Sentencia T-101/10 considera, 
entre otros, lo siguiente: «(...) 23.3 Ahora, con respecto a la facultad de contratar, esta Corporación ha definido que los 
convenios interadministrativos no violan la Constitución, por el contrario desarrolla los principios de colaboración armónica 
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y complementariedad a que se refieren los artículos 113 y 209 de la Carta, siempre y cuando no signifique un reparto 
definitivo de competencias y no se desconozca la autonomía de las entidades territoriales.(...). 3. Que, en la misma 
providencia relacionada en el numeral anterior, en relación con la fijación de sobresueldos con cargo a los convenios 
interadministrativos, en los numerales 19 y 20 de los "(...) 2. CONSIDERANDOS...2.2. 1. Procedencia de la acción de tutela 
frente a providencias judiciales — Reiteración jurisprudencial (...)", se indica por parte de la Corte lo siguiente: "...  
 
Que de este modo, al ser declarado inexequible el artículo 85 de la Ley 32 de 1986 y al haber sido derogado tácitamente 
el literal b) del artículo 28 del Decreto 259 de 1938, la norma que podría ser materia de discusión en la acción de 
cumplimiento es la contenida en el artículo 19 literal a) de la Ley 65 de 1993, norma que entre otras cosas, no reitera la 
norma declarada inexequible en la medida que no consagra una orden de reconocimiento de un derecho laboral, sino que 
otorga la facultad de celebrar un convenio que de pactarse debe incluir con cargo al valor del servicio un rubro dirigido al 
pago de sobresueldos.  
 
Que, al respecto, se ha de señalar que sobre el literal a) del artículo 19 de la Ley 65 de 1993 no ha habido pronunciamiento 
expreso acerca de su inconstitucionalidad, ni ha sido derogado por ninguna norma posterior, esto es, está vigente en el 
ordenamiento jurídico..."  
 
Que la Corte Constitucional Sentencia T-151-2016, considera: "(...) 2.4. Competencias en materia de atención a la 
población privada de la libertad. - Ley 1709 de 2014 - Las autoridades judiciales competentes podrán solicitar al Director 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) que los detenidos o condenados sean internados o trasladados a 
un determinado centro de reclusión, en atención a sus condiciones de seguridad. Estas medidas se ejecutan a través de 
los establecimientos de reclusión que, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 se clasifican 
en: “1. Cárceles de detención preventiva, que son establecimientos a cargo de las entidades territoriales que están dirigidos 
exclusivamente a la atención de personas en detención preventiva. 2. Penitenciarías, que son establecimientos destinados 
a la reclusión de condenados y en las cuales se ejecuta la pena de prisión, mediante un sistema progresivo para el 
tratamiento de los internos, (...) "En relación con las cárceles para la ejecución de la detención preventiva, a cargo de las 
entidades territoriales, el artículo 17 de la Ley 65 de 1993, señala que es competencia de los departamentos, municipios, 
áreas metropolitanas y del Distrito Capital, la creación, fusión o supresión, dirección, organización, administración, 
sostenimiento y vigilancia de las cárceles para las personas detenidas preventivamente y condenadas por contravenciones 
que impliquen privación de la libertad, por orden de autoridad policiva, para lo cual deben proveerse los recursos en los 
presupuestos de dichos entes territoriales y pueden celebrarse convenios con la Nación a efecto de mejorar la 
infraestructura y el sostenimiento de los centros de reclusión." (...) Cabe resaltar que conforme a los artículos 19 y 21 de 
la Ley 65 de 1993, las cárceles y pabellones de detención preventiva son establecimientos dirigidos exclusivamente a la 
atención de personas en detención preventiva, que están a cargo de las entidades territoriales. Los departamentos o 
municipios que carezcan de sus respectivas cárceles, podrán contratar con el INPEC, el recibo de sus presos mediante el 
acuerdo que se consagrará en las cláusulas contractuales, conviniendo el reconocimiento que los departamentos o 
municipios hagan del pago de algunos servicios y remuneraciones;  
 
Que el numeral 22, artículo 2 del Decreto 4151 de 2011, estableció como funciones del INPEC: "(...) Gestionar alianzas y 
la consecución de recursos de cooperación nacional o internacional, dirigidos al desarrollo de la misión institucional, en 
coordinación con las autoridades competentes (...) “  
 
Que de conformidad con lo previsto en el literal c) del numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, las entidades 
estatales pueden suscribir convenios interadministrativos siempre que las obligaciones que de ellos se deriven tengan 
relación directa con el objeto misional de la Entidad ejecutora, previsión reiterada en el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 
1082 de 2015. 6. Que el municipio de CHIVATA – BOYACÁ, no cuenta con un sitio adecuado para albergar a los 
Procesados y Condenados.  
 
Que mediante la Circular N°. 00004 de 20 de febrero de 2025, el Director General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, impartió Directrices y procedimientos para recibir, gestionar, optimizar y priorizar los bienes y/o servicios 
ofrecidos al INPEC por parte de personas jurídicas y/o naturales con o sin ánimo de lucro.   
 
Que el municipio de Chivata suscribió Convenio Interadministrativo No. 000004 de 2025  con el INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC – CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE TUNJA – 
CPMSTUN, con el fin de suplir la necesidad, y lograr las condiciones que se requieren para cumplir la función social y de 
esta forma cumplir los fines constitucionales y propios del servicio que prestan ambas entidades involucradas, los 
documentos anexos al convenio hacen parte integral de el presente proceso de contratación. 
 
Que el Convenio Interadministrativo se enmarca en el Plan de Desarrollo Municipal "CHIVATA, MANOS A LA OBRA 2024-
2027, Línea estratégica: Servicio de bienestar a la población privada de libertad indicador de producto: Personas privadas 
de la libertad con Servicio de bienestar. 12. Que las Sentencias T-282 de 2014, T-762 de 2015 y, T-075 de 2016, emitidas 
por la Corte Constitucional disponen que se deben atender de manera prioritaria las necesidades que se vienen 
presentando en los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional — ERON, por tal razón el objeto de los convenios 

mailto:alcaldia@chivata-boyaca.gov.co


 

 

Departamento de Boyacá 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIVATA 

NIT 800.014.989-1 

 
MACROPROCESO:  MISIONALES 

 

Código 
 

AJ-F-DE-02 
Subproceso: 

CONTRATACIÓN 
 
 

Página 4 de 
15 

 

Versión 01  
Formato 

MINIMA CUANTIA 
Vigencia desde 

Dec. 054 de Agosto 23 de 
2016 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHIVATÁ 
 3213652711                Calle 4 No 3-36                Código Postal 150240 

alcaldia@chivata-boyaca.gov.co                   www.chivata-boyaca.gov.co 

de integración de servicios principalmente está dirigido a cubrir las necesidades prioritarias acordes con las 
especificaciones técnicas establecidas por la Dirección de Atención y Tratamiento del INPEC, por tanto, el Director General 
del INPEC mediante oficio 8100- DINPE —000874 del 5 de abril de 2017, procedió a impartir instrucciones a los Directores 
Regionales y Directores de los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional – ERON – para, para que se tuvieran 
en cuenta las necesidades que se vienen presentando en los ERON y las de la Población Privada de la Libertad – PPL –, 
con la finalidad de incorporarlas en la suscripción de los Convenios.   
 
En el marco de las obligaciones dentro del convenio se encuentra el hecho de garantizar la ejecución idónea y oportuna 
del objeto del contrato, tal es  SUMINISTRO DE ELEMENTOS REQUERIDOS POR EL INPEC, EN EL MARCO DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° 000004 DE 2025, PARA AUNAR ESFUERZOS QUE 
PERMITAN GARANTIZAR EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA PENITENCIERIO Y CARCELARIO PARA EL 
ESTABLECIMIENTO CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE TUNJA- CPMSTUN-, EN 
CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 17, 19 Y 87 DE LA LEY 65 DE 1993 
 
Con la ejecución del objeto contractual que se pretende ejecutar en el ámbito territorial se avanza en el cumplimiento del 
Plan de Desarrollo Municipal en especial en relación con las metas que se enuncian a continuación: 
 

LÍNEA ESTRATÉGICA 
DIMENSION: 

LE-1-Chivatá manos a la obra por el tejido social 

SECTOR 12 Justicia y del derecho 

PROGRAMA 1206 Sistema penitenciario y carcelario en el marco de los derechos humanos 

INDICADOR DE RESULTADO Ciudadanos Satisfechos con los servicios que ofrece la alcaldía 

PRODUCTO 1206007 Servicio de bienestar a la población privada de libertad 

INDICADOR DE PRODUCTO 120600700 Personas privadas de la libertad con Servicio de bienestar 

PBIN (PROYECTO) 202500000009004 

 
SEDEJA CONSTANCIA QUE LA ENTIDAD TERRITORIAL, YA HABÍA PUBLICADO EN IGUALDAD DE CONDICIONES 
Y CARACTERÍSTICAS EL PROCESO QUE NOS OCUPA, CON EL CONSECUTIVO PC-MCHIV-MC-042-2025, el cual 
fue declarado desierto, en razón a que no se presentaron propuestas. 
 
Conforme a lo expuesto, se precisa, que el Municipio de Chivatá, requiere suscribir un contrato de Suministro con una 
persona natural o jurídica legalmente constituida capaz de cumplir con las actividades contempladas en su objeto y 
alcance, el cual tiene como sustento legal lo consagrado en el Artículo 94 de la ley 1474 del 12 de Julio del año 2011, 
Artículos 2.2.1.2.1.5.1 al 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto No 1082 de 2015 y Manual de la modalidad de Selección de mínima 
Cuantía expedido por Colombia Compra Eficiente, con sujeción a los principios del Artículo 209 de la Constitución Política 
de Colombia y Artículo 3º de la ley 1437 de 2011, conforme a las características técnicas establecidas en el presente 
estudio. 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, IDENTIFICACIÓN EN EL CUARTO NIVEL DEL 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS. (NUMERAL 2. Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del DECRETO 1082 DEL 2015) 
 

2.1. IDENTIFICADOR EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 
 
El Código de las actividades se encuentra codificado en el clasificador de bienes y servicios en el sistema de codificación 
de las naciones unidas – UNSPSC, como se indica a continuación, de conformidad con los parámetros establecidos por 
el programa de Colombia Compra Eficiente: 
 

Código UNSPSC DESCRIPCIÓN 

43212100 impresora de computadora  

141115 papel para ordenador 

  

  

  

  

 
3. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS (NUMERAL 3. Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del DECRETO 1082 DEL 2015) 

 
 En desarrollo del objeto contractual, el contratista se obliga cumplir con el objeto, realizando cada una de las actividades 
necesarias para la ejecución del contrato, de acuerdo con las necesidades y teniendo en cuenta las siguientes condiciones 
técnicas: 
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Ítem 

 
Elemento 

Unidad de 
Medida 

Cant 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

GSF01-IMPRESORA EPSON MULTIFUNCIONAL      DUPLEX      L6490 
Marca:                                      EPSON Referencia:                        C11CJ88301 
Velocidades de impresión ultrarrápidas: 

hasta                    17                    ipm 

Costo ultrabajo por página: sistema de tanque de tinta económico Tanque 
de tinta frontal fácil de usar: disfrute de recargas             sin             problemas 
con botellas de tinta mejoradas Tecnología de impresión: precisión Core 
4                  colores                  (cmyk) Numero  de  inyectores:  400  
boquillas 
negro     y     128     boquillas     color 

Resolución máxima de impresión: 4.800 dpi             x             1.200             
dpi 
Velocidad de impresión iso: 17/9,5 iso ppm    (negro/color)    simplex,    
7,5/5 ppm           (negro/color)           dúplex 
Ciclo de trabajo mensual recomendado 

/máximo:   1.500   páginas   al mes/hasta 20.000 páginas al mes Escáner    
cama    plana    a    color/Adf 
Resolución óptica/hardware: 1.200 dpi x 

2.400                                              dpi 

Resolución máxima: 9.600  interpolada 

Velocidad del escáner (adf): 6/5 ipm negro/color                                   (iso) 
Puede ocasionar hasta 13,300 páginas en negro   y   5200   en   color   con   
la tinta                                       incluida. Diseñado para empresas: 
impresora multifunción  A4,  bandeja  frontal  de 
250 hojas, alimentador automático de documentos        de        35        
hojas 
Impresión y conectividad móvil: Wi-Fi, 

Wi-Fi  Direct,  Ethernet  y  aplicaciones de      impresión      móvil      
gratuitas 
Garantía 1 año 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Unidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

2 kit de tintas para impresora epson L4260 Unidad 1 

 
3 

Ups      Interactiva      Forza      Bt-601, 
600va/360w, 8 Tomas, Regulador Color 

Negro 

 
Unidad 

 
2 

 
4 

Resma de papel oficio para fotocopia de 

75 g Copypac 
 

Unidad 
 

1 

 
 

 
N.º 

 
ESPECIFICACIONES ADICIONALES 

1 Productos de alta calidad con garantía del fabricante. 

 
2 

Producto  que  con  su  correcto  almacenamiento  no  se  deterioren  (moho, endurecimiento, decoloración, 
humedad, etc.). 

 
3 

Los  productos deben  estar  correctamente empacados y  sellados acordes  al material y resistencia 
requeridos - FICHA TÉCNICA DEL CADA ELEMENTO. 

 
 

4 

El supervisor del convenio de la alcaldía debe solicitar una muestra al contratista la cual se informará al 
almacenista de la Alcaldía, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas antes de 
hacer la entrega de los productos contratados. 

 
5 

El supervisor del contrato de la alcaldía debe solicitar al contratista certificación de calidad de los materiales usados 
en la elaboración de los productos a contratar antes de la entrega de los elementos. 

 
6 

Los productos y/o combos deben ser empacados de manera individual, en plástico sellado, de tal forma que 
permitan su fácil cuantificación, conservando su calidad. 
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7 

Al momento de la entrega de los productos contratados, el supervisor del contrato de la alcaldía debe verificar las 
condiciones técnicas uniformes, juegos de cama, con la  finalidad  de  verificar que  las  medidas de  los  
elementos  entregados correspondan a las solicitadas en la ficha técnica. 

 
8 

El supervisor del contrato debe solicitar al contratista el Certificado del Registro 

Sanitario. 

 
NOTA 1: Los precios ofertados deben incluir impuestos y todos los gastos de legalización de contrato en desarrollo del 
objeto a contratarse, el valor total de la oferta no podrá exceder el presupuesto oficial, si supera dicho presupuesto, no se 
tendrá en cuenta para la evaluación respectiva. 
 

3.1.1.  ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO:  
 

El contrato de Compraventa debe cumplir con las siguientes especificaciones y condiciones, a fin de dar cumplimiento a 
la ficha técnica señalada en el numeral anterior: 
 

1. El contratista debe garantizar la entrega de productos de alta calidad con garantía del 
fabricante. 
2. Los elementos contratados deben de encontrarse completamente nuevos y no deben de 
presentar ningún tipo de desgaste, deterioro o daño. 
3. Producto que con su correcto almacenamiento no se deteriore (moho, endurecimiento, 
decoloración, humedad, etc.) 
4. Los elementos deben estar correctamente empacados y sellados acordes al material y 
resistencia requeridos- FICHA TÉCNICA DEL ELEMENTO 
5. El contratista debe entregar al supervisor del contrato certificación de calidad de los materiales 
usados en la elaboración de los productos a contratar antes de la entrega de los elementos.  
6. Los productos o combos deben ser empacados de manera individual, en plástico sellado, de tal 
forma que permiten su fácil cuantificación, conservando su calidad.  
7. Al momento de la entrega de los productos, el 
supervisor del contrato verificará que las medidas de los elementos entregados correspondan a las 
solicitadas en la ficha técnica.    
8. Los precios ofertados deben incluir impuestos y todos los gastos de legalización de contrato en 
desarrollo del objeto a contratarse, el valor total de la oferta no podrá exceder el presupuesto oficial, si 
supera dicho presupuesto, no se tendrá en cuenta para la evaluación respectiva. 
9. Responder por elementos de mala calidad que no cumplan con los estándares establecidos 
10. Presentar informe detallado de las actividades del contrato, para efectos de verificar su 
cumplimiento. 
11. Presentar factura o cuenta de cobro correspondiente atendiendo al régimen tributario a que 
pertenezca.  
12. Presentar planillas y factura sobre la ejecución del Contrato a fin de certificar su cumplimiento 
por parte del Supervisor. 
13. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen su cabal y oportuna 
ejecución. 

 
 OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 
 

1. Cumplir fielmente con el objeto del contrato de conformidad con los estudios previos, invitación pública 
y la propuesta presentada y aceptada por la Alcaldía Municipal de Chivatá. 
2. Atender los requerimientos, recomendaciones y observaciones que al respecto haga el Supervisor del 
contrato, tendientes a una correcta ejecución del mismo. 
3. Informar oportunamente por escrito a la Alcaldía Municipal de Chivatá, directamente o a través del 
Supervisor designado, los inconvenientes que afecten el desarrollo del contrato.  
4. Acreditar estar al día con las obligaciones frente al Sistema General de Seguridad Social, de 
conformidad con el ordenamiento legal vigente.  
5. Mantener la reserva si a ello hubiere lugar sobre la información que le sea suministrada y consultada 
para el desarrollo del objeto del contrato.  
6. Responder por sus actos u omisiones en ejecución del contrato, cuando con ello cause perjuicios a la 
administración o a terceros.  
7. Las demás contenidas en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás 
normatividad vigente en cuanto a sus derechos y deberes. 
 
3.2. Obligaciones Administrativas del contratista: 
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Además de las obligaciones derivadas de la esencia y naturaleza del objeto del contrato, el contratista se compromete a: 
 

1. Presentar los documentos necesarios para la suscripción del contrato. 
2. Suscribir oportunamente con el supervisor del contrato el Acta de Inicio y de Liquidación. 
3. Presentar factura o soporte de cobro para efectos de certificar su cumplimiento. 
4. Actuar con diligencia y buena fe en el cumplimiento del presente contrato. 
5. De conformidad con el contenido de la Ley 1150 de 2007 artículo 23, realizar durante toda la vigencia 
del contrato los aportes al Sistema General de Seguridad Social, y parafiscales cuando aplique. 
6. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 
del contrato. 
7. Las demás que por su naturaleza le sean atribuidas por la Supervisión, conforme al objeto y alcance 
del contrato. 
 

4. CAPACIDAD JURIDICA 

 
El proponente no deberá estar inhabilitado, ni tener incompatibilidades, ni prohibiciones, ni sanciones disciplinarias. 
En el caso de las personas jurídicas se deberá tener dentro del objeto social la actividad objeto del proceso contractual, 
salvo lo establecido en el numeral 5 del artículo 5° de la Ley 1258 de 2008, para el caso de las Sociedades por Acciones 
Simplificadas. 
 

5. CONDICIONES DE EXPERIENCIA: 

 
Para efectos de la experiencia, se requiere que las actividades económicas del proponente, se encuentren en la resolución 
No. 114 de 2020, por la cual la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, adopta la Clasificación de 
Actividades Económicas – CIIU revisión 4 A.C. adaptada para Colombia, conforme a lo siguiente: 
 

EXPERIENCIA GENERAL 
O MAYOR 

Contar con registro mercantil vigente, con antigüedad de conformación de mínimo cinco 
(05) años contados a partir del cierre del presente proceso , RUT y Clasificación de 
Actividades Económicas – CIIU G4761,F4321. 

EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA 

El proponente deberá acreditar sus experiencia, mediante la presentación de copias de 
dos (02) contratos celebrados, terminados y liquidados, suscritos con Entidades Públicas 
o Privadas, cuyo objeto contemple el suministro equipos de cómputo; y cuyo valor 
ejecutado sea igual o superior al presupuesto oficial, expresado s.m.m.l.v 

La experiencia Pública se acreditará así: 
 
Se verificará en el SECOP. 
 
La experiencia Privada se acreditará así: 
 

- Copia del contrato 
- Certificado en original bajo la gravedad de juramento, de recibo a satisfacción por el bien y/o servicio, 
suscrito por el representante legal de la persona jurídica o persona natural contratante. 
- Liquidación del contrato suscrito entre contratante y contratista 
- Copia de la factura legal con registro DIAN y/o documento equivalente según aplique. 
- Certificaciones o documentos idóneos del pago de aportes al sistema de seguridad social en salud, 
derivados del contrato presentado. 

 
Experiencia plural: 
 
Respecto de oferente plural para acreditar la experiencia cada uno de los integrantes del oferente aportará de acuerdo 
con su porcentaje de participación. De todas formas, cualquier integrante no podrá tener porcentaje de participación 
inferior al 40%. 
 
NOTA: Cada certificación deberá contener la siguiente información:  

 Nombre de la Entidad contratante, dirección, y teléfono.  
 Nombre del contratista certificado y NIT.  
 Objeto del contrato.  
 Plazo de ejecución del contrato, indicando fecha de inicio y terminación. 
 Valor del contrato. 
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6. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO (SI APLICA) 

No. PERFIL REQUERIDO EXPERIENCIA 

1   

2   
 

Nota: Presentar la (s) hoja (s) de vida con los soportes requeridos, Si Aplica. 
 

7. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO (SI APLICA): 

CANT. DESCRIPCIÓN CAPACIDAD AÑO FABRICACIÓN 

1    
 

 
Nota: En los casos que Aplique. 
 

8. VALOR ESTIMADO DEL OBJETO A CONTRATAR; SU JUSTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO 
(NUMERAL 4. Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del DECRETO 1082 DEL 2015) 

 
En desarrollo del objeto contractual, el contratista se obliga cumplir con el objeto, realizando cada una de las actividades 
necesarias para la ejecución del contrato, teniendo en cuenta los siguientes valores: 
 
8.1. CUADRO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CON VALORES (ANEXOS, SI APLICA): 
 

 
Ítem 

 
Elemento 

Unidad de 
Medida 

Cant Valor Unitario Valor Total 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

GSF01-IMPRESORA EPSON MULTIFUNCIONAL      
DUPLEX      L6490 
Marca:                                      EPSON Referencia:                        
C11CJ88301 
Velocidades de impresión ultrarrápidas: 

hasta                    17                    ipm 

Costo ultrabajo por página: sistema de tanque de 
tinta económico Tanque de tinta frontal fácil de usar: 
disfrute de recargas             sin             problemas 
con botellas de tinta mejoradas Tecnología de 
impresión: precisión Core 
4                  colores                  (cmyk) Numero  de  
inyectores:  400  boquillas 
negro     y     128     boquillas     color 

Resolución máxima de impresión: 4.800 dpi             x             
1.200             dpi 
Velocidad de impresión iso: 17/9,5 iso ppm    
(negro/color)    simplex,    7,5/5 ppm           
(negro/color)           dúplex 
Ciclo de trabajo mensual recomendado 

/máximo:   1.500   páginas   al mes/hasta 20.000 
páginas al mes Escáner    cama    plana    a    
color/Adf 
Resolución óptica/hardware: 1.200 dpi x 

2.400                                              dpi 

Resolución máxima: 9.600  interpolada 

Velocidad del escáner (adf): 6/5 ipm negro/color                                   
(iso) Puede ocasionar hasta 13,300 páginas en negro   
y   5200   en   color   con   la tinta                                       
incluida. Diseñado para empresas: impresora 
multifunción  A4,  bandeja  frontal  de 
250 hojas, alimentador automático de documentos        
de        35        hojas 
Impresión y conectividad móvil: Wi-Fi, 

Wi-Fi  Direct,  Ethernet  y  aplicaciones de      
impresión      móvil      gratuitas 
Garantía 1 año 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Unidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

$ 3.355.800 $ 3.355.800 

2 kit de tintas para impresora epson L4260 Unidad 1 $ 157.900 $ 157.900 
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3 

Ups      Interactiva      Forza      Bt-601, 
600va/360w, 8 Tomas, Regulador Color 

Negro 

 
Unidad 

 
2 $ 224.101 

 
$ 448.202 

 
4 

Resma de papel oficio para fotocopia de 

75 g Copypac 
 

Unidad 
 

1 
$ 24.900 

 
$ 24.900 

TOTAL  $ 3.986.802 

 
Nota: El presupuesto incluye los impuestos y estampillas de Ley. 
 

9. JUSTIFICACION VALOR 

 
Para efecto de determinar el presupuesto oficial del presente proceso, entre otros, tenemos en cuenta los siguientes 
aspectos: 

 

• Precios de mercado, incremento IPC. 

• Se tuvo en cuenta el estudio de los precios establecido en el convenio No. 000004 de 2025 

• Cotizaciones realizadas 

• El valor comprendido incluye todos los costos directos e indirectos en condiciones normales, que se 
puedan generar, que se paga en efectivo. 

• Adicionalmente se calculó un porcentaje adicional, teniendo en cuenta que el contratista deberá asumir 
los descuentos municipales; los pago a efectuar por el municipio se constituyen como pagos a crédito, por lo que 
no será excusa el incumplimiento por falta de liquidez, como tampoco podrá reclamar equilibrio contractual. 
 

• También se encuentra calculado la no afectación al equilibrio económico del contrato por lo que se tuvo 
en cuenta los descuentos municipales y nacionales que se generan en el pago del presente contrato. 

 
9.1. VALOR ESTIMADO CONTRATO: 
 
TRES MILLONES, NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL, OCHOCIENTOS DOS PESOS MLCTE ($3.986.802,00). 

 
9.2.  IMPUESTOS Y ESTAMPILLAS 
 

CONCEPTO TARIFA 

Retención en la fuente De acuerdo a lo que establece el Estatuto Tributario Nacional 

Industria y comercio De acuerdo a lo que establece el Estatuto Tributario del Municipio. 

Retención por IVA Según corresponda al régimen Tributario 

Estampilla Pro-cultura   1% 

Estampilla Pro – Adulto Mayor 4% 

Reteica 1% 

Estampilla pro deporte 1% 

Fondo de Seguridad 5% Solamente para contratos de obra pública.  

Pago por aportes seguridad social  Según lo establecido en artículo 50 de la ley 789 de 2002, Artículo 23 de 
la ley 1150 de 2007 

Garantías  Pago de garantías a favor de la entidad contratante, si las hubiere 

 
Nota: El presupuesto asignado a esta contratación comprende todos los costos que se puedan generar. Por lo tanto, 
el proponente deberá proyectar todos los costos directos e indirectos en que pudiera incurrir durante la ejecución del 
contrato. 

 
9.3.  FORMA DE PAGO 

 
El Municipio cancelará al contratista el valor del contrato, así: Un único pago, correspondiente al 100% del valor del 
contrato, una vez se verifique la ejecución del mismo. 
 
El Municipio como requisito previo para autorizar el pago del contrato, verificará que el contratista se encuentre al día en 
el pago y/o cumplimiento de sus obligaciones con los aportes al sistema integral de Seguridad Social y Parafiscales, de 
conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el numeral 1 del artículo 13 de la ley 1562 de 2012. 
 
Todos los pagos estarán sujetos al Programa Anual Mensualizado de Caja P.A.C. y al cumplimiento de los procedimientos 
presupuestales. 
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10. PLAZO ESTIMADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO (NUMERAL 5 Articulo 2.2.1.2.1.5.1 DECRETO 
1082 DEL 2015) 

 
El plazo estimado para la ejecución del contrato será de Cinco (05) días calendario, contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio respectivamente.  
 

11. CDP QUE RESPALDA LA CONTRATACÍON (NUMERAL 6. Artículo 2.2.1.2.1.5.1 DECRETO 1082 DEL 
2015) 

 

Nº CDP FECHA CDP CÓDIGO RUBRO FUENTE NOMBRE RUBRO VALOR 

2025211 
13 de mayo de 
2025 

2320202009-14-
124303-16 

124303 
Convenios 

$4.000.000,00 

      

      

      

      

      

TOTAL $4.000.000,00 

 

12. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, DETERMINACIÓN JURÍDICA DEL PROCEDIMIENTO 
APLICABLE Y EL CONTRATO A CELEBRAR 

 
Para la selección del contratista debe dársele el trámite que determine la ley para garantizar propios principios del sistema 
de contratación colombiano, específicamente, y teniendo en cuenta que el valor del proceso no supera el 10% de la menor 
cuantía, debe darse aplicación a la modalidad de selección de mínima cuantía regulada en la ley 1150 de 2007 en su 
numeral 5 del artículo 2 subrogado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.5.1 
SUBSECCION 5 del decreto 1082 de 2015. 
 

12.1. Tipo de contrato a celebrar: Compraventa 
 

13. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

 
El Municipio de Chivatá, (Boyacá), atendiendo a los requerimientos del supervisor (a) del contrato. 
 

14. FACTORES DE SELECCIÓN DE OFERENTES 

 
De acuerdo con la normatividad aplicable, luego de cumplido y verificado los requisitos habilitantes exigidos por la 
administración, se tendrá como factor decisivo el precio de las ofertas presentadas, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos técnicos exigidos, de conformidad con lo señalado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011. 
 

15. ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMAS DE MITIGARLO 

 
De acuerdo con la normatividad aplicable, los pliegos de condiciones deberán incluir la estimación, tipificación y asignación 
de los riesgos previsibles en el proceso de contratación, de conformidad con lo señalado en el artículo 4° de la Ley 1150 
de 2007 y en concordancia con el Artículo 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015. 
Ver Matriz de Riesgo Anexo 1 

- RIESGOS EN LA ETAPA DE PLANEACION. 
- RIESGOS EN LA ETAPA DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 
- RIESGOS EN LA ETAPA DE CONTRATACION. 
- RIESGOS EN LA ETAPA DE EJECUCION. 
- RIESGOS EN LA ETAPA DE CIERRE. 

 

16. GARANTÍAS EXIGIDAS PARA MITIGAR LOS RIESGOS DEL PROCESO CONTRACTUAL 

 
El Contratista a más tardar dentro de los 5 días siguientes, contados después de la comunicación de la oferta, se obliga a 
constituir a favor del Municipio de Chivatá, conforme al artículo 7º de la ley 1150 de 2007, una garantía única que avale el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del Contrato, la cual se mantendrá vigente durante su ejecución y liquidación 
final y la cual podrá ser otorgada mediante cualquiera de las clases estipuladas en el Decreto 1082 de 2015, que incluya 
como riesgos amparados los que se señalan en el siguiente cuadro, según aplique: 
 

GARANTÍAS EXIGIBLES SI NO DESCRIPCION 
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CUMPLIMIENTO 

Seriedad de la oferta X  

Diez por ciento (10%) del valor de la oferta; 
vigente desde la presentación de la oferta y 
hasta la aprobación de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

Buen manejo y correcta inversión del anticipo  X 
Ciento por ciento (100%) de la suma 
establecida como anticipo; vigente hasta la 
liquidación del contrato.  

Amparo de pago anticipado  X 
Ciento por ciento (100%) del monto pagado 
de forma anticipada; vigente hasta la 
liquidación del contrato. 

Amparo de cumplimiento del contrato X  
Diez por ciento (10%) del valor del contrato; 
vigente por el término del contrato y cuatro 
(04) meses más. 

Amparo de pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnización de naturaleza laboral 

 X 
Cinco por ciento (5%) del valor total del 
contrato; vigente por el plazo del contrato y 
tres (03) años más. 

Amparo de estabilidad de obra  X 

Diez por ciento (10%) del valor del contrato; 
vigente por un término no inferior a cinco (5) 
años contados a partir de la fecha en la cual 
la Entidad Estatal recibe a satisfacción la 
obra. 

Amparo de calidad y correcto funcionamiento de equipos, 
bienes o elementos suministrados 

X  Diez (10%) del valor del contrato; vigente por 
el término del contrato y seis (06) meses más. 

Amparo de calidad de los servicios prestados  X 
Diez (10%) del valor del contrato; vigente por 
el término del contrato y seis (06) meses más. 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Responsabilidad civil extracontractual  X 
200 SMLMV; vigente por el periodo de 
ejecución del contrato. 

 

17. ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
Para dar cumplimiento al análisis del sector según lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y 
de conformidad con lo que al respecto establece la guía para análisis del sector de la agencia nacional de contratación 
pública, y teniendo en cuenta que En los Procesos de Contratación de mínima cuantía el alcance del estudio de sector 
debe ser proporcionado al valor del Proceso de Contratación, la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato y a 
los Riesgos identificados para el Proceso de Contratación y en cumplimiento los objetivos de eficiencia, eficacia y economía 
y buscando promover la competencia se tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 
 
Perspectiva Legal 
 
Se trata de un contrato cuyo objeto es la Adquisición de bienes de características técnicas uniformes, cuyo valor no supera 
el 10% de la menor cuantía, el cual se enmarca dentro de los lineamientos y exigencias consagradas en el Artículo 94 de 
la ley 1474 de 2011, Artículos 2.2.1.2.1.5.1 a 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto No 1082 de 2015 y manual o guía aplicable al 
proceso de Mínima Cuantía y por ende la Modalidad de Selección del Contratista será la Mínima cuantía indicada en estas 
normas, dentro del cual el único factor de selección del contratista será el Menor Precio Ofrecido, previa verificación de 
ciertos REQUISITOS HABILITANTES, aplicables al procedimiento de mínima cuantía consagrado en las normas ya 
citadas. 
 
De lo anterior se concluye que es un gasto recurrente para el municipio, así como para otros entes territoriales, dada las 
condiciones reglamentarias que la ley establece al respecto. 
 
Análisis de la oferta 
 

DELIMITACIÓN DEL SECTOR. 
 
a. Criterios para la delimitación del sector. 
 
Los criterios utilizados para delimitar el sector objeto de estudio son: 
A1. El objeto del proceso contractual. A2. La identificación UNSPSC. 
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Estos criterios fueron escogidos porque: son de necesaria incorporación como en el caso de objeto del proceso contractual; 
consideran otros documentos de la etapa precontractual del proceso, lo que hace más coherente e íntegra la 
contextualización de los requisitos habilitantes y de puntación. 

 
b) ECONÓMICO: 

 
En el primer trimestre de 2025, Colombia exportó moda por US$ 212,2 millones, destacándose por su diseño, calidad e 
innovación. Sectores como la calcetería y moda hogar tuvieron crecimientos récord, consolidando al país como un referente 
internacional. 
Colombia no solo desfila en sus propias pasarelas, también conquista vitrinas internacionales. En los primeros tres meses 
de 2025, la industria de la moda del país alcanzó exportaciones por US$ 212,2 millones, un crecimiento del 5,4% frente al 
mismo periodo del año anterior. Pero más allá de la cifra, lo que impresiona es la historia que hay detrás: una maquinaria 
creativa que no se detiene y que transforma tela, hilo, cuero y metal en productos que hoy llevan el sello “Hecho en 
Colombia” a más de 90 destinos en el mundo. 

 
El cuatro muestra la tendencia de las exportaciones de textiles en los último 5 años, así mismo los principales países a 
donde se van las exportaciones  
Como se puede ver la alta demanda va desde vestidos formales diseñados en Medellín que hoy se venden en boutiques 
de Miami y Milán, hasta calcetines tejidos en pequeñas fábricas del Eje Cafetero que han duplicado su presencia en 
Europa, el país está demostrando que su propuesta va mucho más allá de la estética: es industria, es capacidad productiva, 
es diseño con visión internacional. Sectores como la joyería y bisutería crecieron un 22%, impulsados por marcas que 
reinterpretan los oficios ancestrales en clave contemporánea; mientras que la moda hogar —una categoría silenciosa pero 
poderosa— se disparó un 40%, gracias a productos como lencería de cama de lujo, textiles con diseño sostenible. 
Por otra parte, la calcetería creció un impresionante 97% en exportaciones, un dato que habla de la sofisticación industrial 
que muchas veces pasa desapercibida. Mientras tanto, los abrigos y prendas exteriores —que hasta hace poco no eran el 
fuerte del país— crecieron un 30%, posicionando a Colombia también en mercados de clima frío como Alemania e Italia. 
La moda formal femenina, elegante y funcional, aumentó un 24%, consolidando su presencia en puntos de venta en 
ciudades como Santiago de Chile, Ciudad de México y Madrid. 
Aunque Estados Unidos, Ecuador y México siguen siendo los principales compradores, los mercados que más crecieron 
fueron Chile (+56%), Alemania (+50%), Venezuela (+45%) e Italia (+43%). En todos ellos, las exportaciones colombianas 
están dejando huella no solo por la calidad del producto, sino por el valor agregado: historias, técnicas, innovación y 
autenticidad. 
 
Perspectiva Comercial Frente a la demanda de la Entidad: 
 
Revisados los archivos del SECOP se ha sustraído la siguiente información que indica los procesos contractuales con 
objetos similares al del presente proceso contractual y que a la vez indican los posibles proveedores que pueden participar 
dentro de este proceso de selección de contratista, se evidencian adquisiciones similares en el mercado. 
 
Perspectiva Comercial Frente a la demanda de la Entidad y otras entidades: 
 
Revisados los archivos del SECOP se ha sustraído la siguiente información que indica los procesos contractuales con 
objetos similares al del presente proceso contractual y que a la vez indican los posibles proveedores que pueden participar 
dentro de este proceso de selección de contratista, se evidencian adquisiciones similares en el mercado. 
 
Perspectiva Comercial Frente a la demanda de la Entidad Y Otras entidades. 
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Es un proceso de contratación que se realiza según las necesidades del municipio, dado que es indispensable para el 
desarrollo de las actividades propias del municipio. 
 
Se efectuó un sondeo en la página web: SECOP, a efectos de determinar cómo desarrollaron los procesos de contratación  
para: SUMINISTRO DE ELEMENTOS REQUERIDOS POR EL INPEC, EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° 000004 DE 2025, PARA AUNAR ESFUERZOS QUE PERMITAN GARANTIZAR 
EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA PENITENCIERIO Y CARCELARIO PARA EL ESTABLECIMIENTO CÁRCEL Y 
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE TUNJA- CPMSTUN-, EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 17, 19 Y 
87 DE LA LEY 65 DE 1993. 
 
 para lo cual se tomó una muestra de varios municipios de Colombia: 
 
PROCESOS SIMILARES EN EL SECOP I 
 
Los estudios técnicos y económicos fueron elaborados para prevenir un mayor valor durante la ejecución del proyecto, la 
determinación 
 del precio oficial sujeto a variación en tanto se comporte la oferta, y en general con el objeto de determinar el precio 
probable según 
 las condiciones de mercado. En atención al objeto del proceso, sus características y valor se recomienda contratar bajo 
la modalidad 
 de contrato de suministro el cual se suscribirá previo trámite de selección de mínima cuantía: 
 
En virtud de la modalidad de contratación, se realizará mediante Invitación Pública, de conformidad con lo establecido en 
el literal a) del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, la entidad formulará una invitación pública a participar a cualquier 
interesado, la cual se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP. Además, el proceso de 
selección se regirá como lo indica el Manual de la Modalidad de Mínima Cuantía establecida por la Agencia Nacional de 
Contratación- Colombia Compra Eficiente, donde establece que: 
 
1) Las adquisiciones de bienes, servicios y obras del 10% de la menor cuantía deberán tener un estudio previo 
simplificado únicamente con los siguientes elementos: 
a). La descripción sucinta de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación.  
b). La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios.  
c). Las condiciones técnicas exigidas.  
 d.) El valor estimado del contrato y su justificación. 
e). El plazo de ejecución del contrato.  
f). El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación.  
g). De haberse previsto las garantías exigidas al contratista  
h). Forma de pago, de haberse previsto un plazo por parte de la entidad. 
 
2) Se establece que se debe publicar una invitación para participar en el SECOP por un término no inferior a un (1) 
día hábil, señalando el objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, y las condiciones técnicas exigidas. 
3) La invitación a participar debe contener: 1. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel 
de Clasificador de Bienes y Servicios. a. Las condiciones técnicas exigidas. b. El valor estimado del contrato y su 
justificación. c. Forma de acreditar la experiencia mínima, de haberse exigido. d. Forma de acreditar el cumplimiento de 
las condiciones técnicas. e. Capacidad financiera mínima y forma de verificar su cumplimiento cuando no se haga pago 
contra entrega de la obra, bien o servicio. f. Plazo o condiciones del pago a cargo de la Entidad Estatal. 8. Indicación del 
requerimiento de garantías, cuando estas son exigidas atendiendo al riesgo del proceso de contratación y del sector 
económico al que pertenecen los posibles oferentes. 
4) -El término previsto en la invitación para que los diferentes oferentes presenten su oferta no podrá ser inferior a 
un día hábil. 
5) La entidad debe dejar constancia de la presentación de las ofertas en el Acta de cierre del proceso de 
Contratación. Esta acta se debe publicar en el SECOP en la oportunidad establecida en el cronograma del proceso de 
contratación. 
6) El precio es el único factor de selección y por eso la entidad seleccionará la propuesta con el menor valor, siempre 
y cuando cumpla con las condiciones exigidas. Esta decisión se comunicará a través de una aceptación de la oferta. En 
caso de empate se escogerá a la propuesta que se presentó primero. 
7) La entidad debe publicar un informe de evaluación durante un día hábil. 
8) En caso de empate, la entidad debe aceptar la oferta presentada primero en el tiempo. 
9) La comunicación de aceptación de la oferta, junto con la oferta, constituyen para todos los efectos el contrato 
celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. La entidad comunicará la aceptación por 
medio de documento que puede ser electrónico o físico. 
10) La ejecución del contrato inicia con la celebración de este y se extiende hasta el cumplimiento del objeto 
contractual. 
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La selección objetiva del contratista se realizará teniendo en cuenta la capacidad para ejecutar el objeto del contrato, así 
como su idoneidad y experiencia. 
 

NÚMERO DE 
PROCESO 

TIPO DE 
PROCESO 

ESTADO ENTIDAD OBJETO 
DEPARTAMENTO Y 

MUNICIPIO DE 
EJECUCIÓN 

CUANTÍA 

 
201905024 
 

Contratación 
Mínima Cuantía 

Celebrado 

BOYACÁ - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO 

DE 
OTANCHE 

 
SUMINISTRO DE 
COLCHONETAS PARA LA PPL 
DE CPMSC DE CHIQUINQUIRA 
DE ACUERDO AL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO No 212-
2019 SUSCRITO ENTRE EL 
INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
DIRECCION REGIONAL 
CENTRAL –INPEC Y EL 
MUNICIPIO DE OTANCHE 
BOYACA 
 
 
 

BOYACÁ: OTANCHE $11,992,000.00 

MM-CMC-SG-
2023-032 

Mínima Cuantía  Convocado  

ALCALDÍA 
MUNICIPIO 
DE MUZO 

 

COMPRA DE VEHÍCULO TIPO 
MOTOCICLETA PARA EL 
CONTROL Y SEGUIMIENTO AL 
PERSONAL PRIVADO DE LA 
LIBERTAD. QUE CUMPLEN CON 
PRISIÓN / DETENCIÓN 
DOMICILIARIA Y/O VIGILANCIA 
ELECTRÓNICA A CARGO DE LA 
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE 
MEDIANA SEGURIDAD DE 
CHIQUINQUIRÁ SEGÚN 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO N° 
007/08/2023 DANDO 
CUMPLIMIENTO A LA META 150 
REALIZAR CONVENIO CON EL 
INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO CARCELARIO.   

BOYACÁ: MUZO $21.000.000.00 

I.P.M.C-050-
2023 

Mínima Cuantía  Convocado  

ALCALDÍA 
MUNICIPIO 
DE MARIPÍ 

 

ADQUISICION DE EQUIPOS 
PARA LA UNIDAD DE POLICIA 
JUDICIAL DE LA CARCEL Y 
PENITENCIARIA DE MEDIA 
SEGURIDAD DE CHIQUINQUIRA, 
CON EL FIN DE GARANTIZAR 
LAS ACCIONES DE LAS 
PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD, SALVAGUARDANDO 
LA SEGURIDAD, VIDA E 
INTEGRIDAD DE LOS MISMOS, 
EN VIRTUD DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO N° 010-
27-06-2023 ENTRE EL INPEC Y 
EL MUNICIPIO DE MARIPI – 
BOYACÁ.  

BOYACÁ: MUZO $ 19,856,816 

 
Perspectiva técnica 
 
Considera la Entidad Territorial, necesario contratar lo siguiente: SUMINISTRO DE ELEMENTOS REQUERIDOS POR EL 
INPEC, EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° 000004 DE 2025, PARA 
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AUNAR ESFUERZOS QUE PERMITAN GARANTIZAR EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA PENITENCIERIO Y 
CARCELARIO PARA EL ESTABLECIMIENTO CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE TUNJA- 
CPMSTUN-, EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 17, 19 Y 87 DE LA LEY 65 DE 1993. 
 
De todas maneras, para el presente análisis de mercado, se han tenido en cuenta cotizaciones, que, en promedio, nos 
arrojan un precio para la presente invitación, para el presente contrato de Compraventa. 
 

18. SUPERVISIÓN 

 
La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA y a favor del municipio 
de Chivatá, estarán a cargo del (de la) Doctora LAURA FERNANDA NEIRA ESPITIA, quien se desempeña como 
Secretaria de Gobierno y Gestión Contractual. En todo caso el Supervisor y contratista tendrán a su cargo las 
responsabilidades descritas en los artículos 82 y s.s. de la ley 1474 de 2011, como en los manuales de contratación, 
supervisión e interventoría vigentes en la Entidad, debiendo para ello verificar los informes, hacer seguimientos a las 
actividades y ejecución contractual, especialmente en los controles de carácter financiero, contable, técnico, administrativo 
y jurídico. 
 
Nota: para efecto de la supervisión la directiva encargada contara con el apoyo de la titular de la comisaria de familia y su 
equipo interdisciplinario. 
 

19. APLICACIÓN DE TRATADOS COMERCIALES INTERNACIONALES 

 
Conforme a lo establecido en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación Versión 
M-MAC-CPC-06, literal C, Inciso primero,  Expedido por Colombia Compra Eficiente, las entidades Estatales  no debe 
hacer el Análisis de los Acuerdos Comerciales para los procesos de Contratación adelantados por la modalidad de 
selección de  Mínima Cuantía; el cual tiene como sustento legal lo consagrado en el Artículo 94 de la ley 1474 del 12 
de Julio del año 2011, Artículos 2.2.1.2.1.5.1 al 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto No 1082 de 2015 y Manual de la modalidad 
de Selección de mínima Cuantía Expedido por Colombia Compra Eficiente y con sujeción a los principios del Artículo 
209 de la Constitución Política de Colombia y Artículo 3º de la ley 1437 de 2011, según características técnicas.  
 

20. CONCLUSIONES DEL ESTUDIO 

 
Con el presente estudio queda demostrado que el municipio de Chivatá, tiene necesidad de contratar la (el) Compraventa 
indicada (o), bajo la modalidad de selección de mínima cuantía. La actividad se encuentra plenamente planificada y por lo 
tanto, por ser viable técnica y jurídicamente, se recomienda llevar a cabo la aludida contratación. 
 
Responsable de la elaboración del estudio Previo: 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
LAURA FERNANDA NEIRA ESPITIA 

Secretaria de Gobierno y Gestión Contractual 
 
 

 
 
Proyectó: LAURA FERNANDA NEIRA ESPITIA / Secretaría de Gobierno y Gestión Contractual 
Revisó:   FREDDY VILLAREAL RAMIREZ PEREZ / Asesor Externo - Contratación 
Aprobó  YESID ALEXANDER BERNAL HERNANDEZ / Alcalde Municipal 
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